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CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SUMINISTRO DE ALIMENTACION,

MONTO DE Lps.16,085.27'10/2020 S.A

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ. mayor de edad, Casado, hondureño, Lic. En
Ciencias Policiales con domiciiio en la Ciudad de la Lima, Departamento de Cortés, portador de
la Tarjeta de ldentidad No 0501-1971{0963, Solvenc¡a Municipal 179734, actuando en su
condición De Alcalde Muriicipal de¡ Mun¡cipio de La Lima. y Consecuentemente Representante
Legal de ¡a misma. cargo para el cual fue electo mediante Punto Único emitido por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesrón Extracrd¡naria del 17 de Diciembre del 2017 , estando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la AlcaldÍa Munic¡pal de La Lima Cortés y para
celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en s;u

articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en ¡o suces¡vo se le denominará,
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parie POLLOS LA CANASTA, S.A.
representada por él , SR. ALEX ANATAEL MEJIA FLORES, Mayor de Edad, Hondureña, cle

este dom¡cilio, con cédula de ldent¡dad # 0501-1969-07881, Solvencia Municipal # 180208,
quien en adelante se le denomir']ará como EL CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro
sano juicio y de buena fe, por med¡o del presente hemos convenido en celebrar el presente

contrato bajo las siguiente condiciones. PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes. en
cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las práct¡cas de corrupcion
podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de
cuentas en los procesos de contratación y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos compron'retemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republica. así como los valores de.

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARAC;ONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asum¡r una

estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adqujsiciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del

Estado, tales como: transparencra, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que duranle la ejecución clel

Contrato ninguna persona que actué debidamente aulorizada en nuestro nombre y representación
y qus ningún empleado o trabajador. soc¡o o asociado, autorizado o no, realiza¡á: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar. recib¡r, o sol¡citar directa o

¡ndirectamente. cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acc¡ones de la otra part'), b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que

existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varics
terceros realizado con la ¡ntención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en

forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y venficar toda la información que deba
ser pr€sentada a través de terceros a ¡a otra parle. para efecto del contrato y de.iamos man¡festado
que durarlte el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la informac¡ón
intercambiada fue debidamente rev¡sada y ver¡ficada por lo que ambas partes asumen y asumirán

la responsabilidad por el sumin¡stro de informac¡ón ¡nconsistente. ¡rrrprecisa o que no corresponda

a la realidad, para €fectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre toda la

¡nformación a qrr: se tenga acceso por razón del Contrato, y no proPorcionarla no divulgarla a

terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a

que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta

cláusula pof Tr¡bunal competente, y s¡n perjuicio de la responsabil¡dad c¡vil o penal en la que se

incurra. 7, Denunciar en forma oportuna al Empleados o trabajadores. socios o asociados, del cual

§e tenga un indicio razonable y que pudiese sef constituhvo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
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A la inhabil itación para contratar con el Estado, sin pe8u¡c¡o de las responsabilid ades

, socio, asoc¡ado o
apoderado que haya inqJmplido esta Cláusula. de las sanciones o medidas disc¡plinarias
derivadas d6l régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De
part6 del conlratante: i. A la el¡m¡nación definitiva del [eonfat¡sta o Consultor y a los
subconlrat¡stas responsables o que pudiéndo hacerlo no denunciaron la inegularidadl cte su
Reg¡stro dé Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad
futura en procesos de crntratación. ii. A la aplicación al empleado o ,unc¡onario infractor, de las
sericiones que correspondan según el Cód¡go de Conducta Ética del Servidor Públ¡co, sin
peiuicio &r exig¡r la responsab¡l¡dad adm¡n¡strativa, civ¡l y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente
documento, baio el entend¡do que esla Declaraoón forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariam€nte pare constanc¡a." El contrat¡sta se pone a d¡sposición de la Alcaldía Munic¡pal
para el suministro de Al¡mentación, para el día 11 de Enero del 2019, para los empleados
Munic¡pales que se encu€atran trabajando en el bach€o del casco Urbano de nu€stro Mun¡c¡p¡o

como muestra de su gran corazón y c€risma hacia las personas que están encaminando el camb¡o
verdadero de su per¡odo de gobemaoón. SEGUNDA ALCANGE DE LOS SERVICKTS: El

contratista se compromete a prestar los s€rvicios según lo solicitado, en las siguientes actividades:

13{2-2020

F€cha Activ¡dad Lugar Total
10-{2-2020 Personas de esc€sos Reqjrsos que visitan la

Alcaldía Munic¡pal
Alcaldía Municipal Lps- 413.05

11-02-2020 Reunión de Directivos de Patronatos y juntas
de Agua de las diferentes Comunidades

Sala de Regidores 4,450.29

11-02-2020 Alcaldía Municipal 395 04Personas d€ la Terera edad que visilan la
Alcáldía Mun¡c¡pal

1142-2020 Porsonal de la Mun¡cipalidad que trabaja
adoquinanCo

Res. Oro Verd€ 2.396.22

11-42-2420 Personas de la Organización Limeñas-Trans Alcaldía Municipal 2,338.15
1242-2020 Personas de escasos Recursos económicos

que visrtaron la Alcaldía Municipel
Alcaldía Municipal 1.020.03

12{.2-2020 Personas que Visitan la AlcaldÍa Munic¡pal Aicaldía Mun¡c¡pal 388.04
1342-2020 Reunión d€l personal de Salud Bibliotecá Mun¡c¡pal 3,700.36
1342-2020 Personas d€ escasos Req¡sos económicos

que visitaron la Alc€ldía Municipal
Alcaldía Mun¡cipal 351.02

Personas d€ escasos Recürsos económicos
que visitaron la Alcaldía Municipal

Alcaldie Municipal 413.05



CO'{TRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SUMIXISTRO DE

ALTMENTACION 11/2020-S-A

MONTO DE Lps. 17,830.75

Nosotros: LIC. ¡OSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad,-Casado,
hondureño, Lic, En Ciencias Policiales, con domicil¡o en la Ciudad de la Lima,
Departamento de Cortés, portador de la Tarjeb de Identidad llo Ofrl-1971-OO963,
Solrrcncia Hun¡c¡prl !7973'{1, actuando en su condición De Alcalde Municipal del
Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de la misma, cargo par¿¡

el cual fue electo mediante Punto Un¡co emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la
sesión Extraordinaria del 17 de Diciembre del 20L7, estando por lo tanto facultado para

ejercer la representación de la Alcaldia Municipal de La Lima Cortés y para celebrar toda
clase de actos y confatos facultad que le otorgn la Ley de Municipalidades en su artículo
# 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, qu¡en en lo suces¡vo se le denominará,
ALCALDIA ltlUf{ICIPAL por una parte y por otra parte LESBIA COi{CEFCION
RODRIGUEZ VEIASQUEZ/ II{VERSIOi|ES VILIA VERDE, Mayor de Edad,
Hondureña, de este domicilio, con cédula de Identidad # O5(ll-1975-05438, Solvencia
Munic¡pal # LALL2Z, qu¡en en adelante se le denominará como EL CONTRATIST&
actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, por medio del presente
hemos convenido en celebrar el presente contrato bail las sigu¡ente condic¡ones,
PRIMERA! CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artkulo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de com.rpción podremos
apoyar la consolidación de una culfura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derechq nos comprometemos libre y voluntariarnente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como
Ios valoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCTAUDAD y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCTAL QUE
MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2, Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bairs los cuales se rigen los prccesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones públicas
establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad
y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna p€rsona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará: a) PÉcticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar
directa o indirectamente, cualqubr cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la oUa
parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuesüen que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre
una de 16 partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un
proposito inadecuado, incluyendo influerrciar en forma inapropiada las acc¡ones de la
otra parte. 4. Rwisar y verificar toda la ir¡formación que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contfttto y dejamos manifestado que durante
el proceso de conhatación o adquisición c¡usa de e*e Contrato, la información
intercambiada ft.¡e debidarnente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsab¡lidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que no coresponda a la realidad, pard efedos de este Contrato. 5. Mantener la debida
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confidencialidad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de uülizarla para
f¡nes distintos. 6, Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la resporsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra, 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto inegular
comeudo por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constihltivo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo
anter¡or se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los soc¡os, asociados, eiecutivos y trabaiadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula daná lugar: a. De parte
del Contratista o Consrltor: ¡. A la inhabilibc¡ón para conFatar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecut¡vo, represenbnte, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Oáusula, de las sanciones o medidas dixiplinarias derivadas del régimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i,
A la eliminación definitiva del [Contraüsta o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de
Proveedores y Contraustas que al efecto llevare para no ser sutsto de elegibilidad fi.rtura
en procesos de conbahción. ¡¡. A la apli@ión al empledo o funcionario ¡nfractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad admin¡straüva, civil y/o penal a lm que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las parts manif¡estan la acepbción de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del C.onkato, firmado voluntariamente para constancia." El contratista se
pone a disposición de la Alcaldia Municipal para el sumin¡stro de alimentación se
adjunta solicitud:

SEGUilDA ALCANCE DE LOS SERVICXOS: EI contr¿tista se compromete a prestar
los servicios según lo solicitado. TERCERA VALOR DEL COilTRATO: El_valor del
contrato es de Lpe,17,830,7t (DIECISIETE MIL OCHOCIEI{TOS TREIilTA
LEMPTRAS CON 7sl1OO).

FECHA FACTURA ACTIYfDAD LUGAR TOTAL tps.

0310212020 00237
personal de la Alcaldia
Municipal que laboro en el
ciene de planilla de Chiquita
Honduras

Alcaldia
Mun¡cipal

1,150.00

lU0212020 00239
Capac¡tación al personal de la
Alcaldia Municipal
Capacitación al personal de la
Alcaldia Mun¡cipal (almuezos)

FHIA 3,254.50
12-13-
L4lOA2020 00241 FHIA 4,830.00
t2-
t3102/2020 00242

Capacitación personal de la
Alcaldia Municipal ( desayunos
y meriendas)

FHIA

TOTAL LD6. U,83O.75

I

I

I

I

I

I

8,596.25 
I
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CUARTA: FORIIIA DE PAGo: El contrat¡sta rec¡b¡r¡á el 50% de pago ant¡c¡pado y el
otro 50Yo al tofalizar la entrega de los 10,000. tamales según pedido, preúo entregara
toda la documentación soporte, en las oficinas de Tesorería Municipal. OUINTA:
SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
¡ncumplimiento del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima,
Cortés, se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a su voluntad
sin ¡ncunir en responsab¡l¡dad alguna, SEXTA RATIFICADA: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual fÍrmanos en la ciudad de La Lima, Cortés a los 03 días del mes de Febrero del
año Dos Mil Ve¡nte. (2020).
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CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SI,RVICIOS, SUMINTSTRO DE

ALIMENTACION,
MONTO DE LPs. ls,(XlO.(Xl 01212020- S-A

Nosotros: uC. IOSE SAI{TIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,

hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, con dom¡cilio en la Ciudad de la Lima,

Departamento de Cortés, portador de la Tarjeta de Identidad ilo 0501-1971-

00963, Solvencia Municipal L79734, actuando en su condición De Alcalde

Municipal del Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de

la misma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Único emitido por el

Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de Dkiembre del

2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía

Municipal de La Lima Cortés y para celebrar toda dase de actos y contratos

facuftad que le otorga la Ley de Municipalidades en su aftículo # 43 y # aÑ

numeral 3 de su reglamento, quien en lo suceslvo se le denominará, ALCALDIA

MUNICIPAL por una parte y por oúa parte SRA. ttlARLIil YAMARI CRUZ

MADRID, lrlayor de Edad, Hondureña, de este domicilio, con édula de
Idenüdad # 1602-1981-ü1285, Solvencia Municipal # 0191150, quien

en adelante se le denominará como EL CONTRATISTA, actuando ambas partes

en nuestro sano juic¡o y de buena fe, por medio del presente hemos convenido

en celebrar el presente contrato bajo las siguiente condiciones, PRIüERO:
CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en

el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los prrcesos de contratación y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAT{ EQUIDAD, TOLERAilCIAV ITIPARCIAUDAD Y
DISCRECIOil CON l-A II{FORI{ACION CONFIDENCIAL QUE
MANEIAMOS, ABSTETIE¡{DO¡{OS DE DAR DECIARACIONES PUBLICAS
SOBRE tA MISllA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se igen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupüvas: entendiendo estas como

ALCATDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA LIMEÑO DE

DEPARTAMENTO DE CORTÉ§, REPÚBI..ICA i}E HONDURA§ CORAZ
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cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten

sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes

o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada

las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba

ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proeso de contratación o adquisición causa

de este Contrato, la infiormación intercamb¡ada fue debidamente rorisada y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suministro de información inconsistente, ¡mprecisa o que no cormponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad

sobre toda la inñormación a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgada a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por

Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra.7, Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por nuestros

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constituüvo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anter¡or se extiende a los subcontraüstas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

a. De pafte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con

el Estado, sin perju¡cio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A
la aplicación al Eabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral ¡ en su caso entablar las acciones legales que

correspondan. b. De parte del contratanter i, A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontraüstas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efiecto llware para no ser sujeb de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor,
de las sanciones que corespondan según el Cródigo de Conducta Ét¡ca del
Servidor Público, sin pe.ju¡cio de exigir la responsab¡l¡dad admlnistrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
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bajo el entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." El conüatista se pone a disposición de la
Alcaldía Municipal para el suministro de Alimentación, que serán distr¡buidos
de la siguiente manera: para la realización de festival de teatro en desarrollo de
programa y estrategias para la identificación reducción de la violencia y
mejoramiento de servicios de atenc¡on a víctimas, programado 3.1.1. C¡be
mencionar que son con fondos de UNICEF. SEGUT{DA ATCANCE DE tOS
SER.YICIOS: El contratista se compromete a prestar los servicios según lo
solic¡tado, W El valor del contrato es de

Lps.l5,(XXl.(Xl, ( QUINCE MIL IEI'IPIRAS EXACTOS). CUARTA: FORMA
DE PAGO: El contratista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Municipal QUIi{TA: SOLUCIOT{ DE CONFTICTOS, En caso de

desacuerdos, reclamog disputas o incumplimiento del conkato por parte del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima, Cortés, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad
alguna. SEXTA RATIFICADA: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con

el contenido de las c!áusulas del contrato. En fe de lo cual finnanos en la ciudad

de La L¡ma, Coftés a los 03 Días del Mes de Febrero del Año Dos M¡l Veinte.
(2020).
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DEPAKTAMENTO I}E CORTÉS, REPÚBLICA DE HON*DURA§ CoRAZ9

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SUMINISTRO DE

ALIMENTACION.
MOIITO DE Lps. 10,80O.0O 013/2020'S-A

Nosotros: uc. ,OsE SANTIAGO l.loTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,

hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, con domicílio en la Ciudad de la Lima,

Departamento de Cortés, portador de la Tarjeta de Idenüdad No 0501-1971-
(Xr963, Solvencia Municipal 179734, achando en su condición De Alcalde

Municipal del Mun¡cip¡o de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de

la misma, cargo para el cual fue electo med¡ante Punto Único emitido por el

Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaría del 17 de Diciembre del

2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía

Municipal de La Lima Cortés y para celebrar toda clase de actos y contratos

facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo # 43 y # 40

numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará, ALCALDIA

MUNICIPAL por una parte y por oúa parte sRA. l4ARtIN YAMARI CRUZ

MADRID, Mayor de Edad, Hondureña, de este domicilio, con cédula de

Idenüdad # 1002-1981-00285, Solvencia Municipal # 0191150, quien

en adelante se le denominará como EL CONTRATISTA, actuando ambas partes

en nuestro sano juicio y de buena fe, por medio del presente hemos convenido

en celebrar el presente contrato bajo las s¡guiente condiciones, PRIMERO:

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en

el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisic¡ones del Estado,
para así foftalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1, Mantener el más alto n¡vel de conducta éüca, moral y de
respeb a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEATTAD CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DrscREcroN cor{ LA rNFoRltAcroN coNFrDEr{crAL QUE
MAi{EJAMO' ABSTEI{IEilDONOS DE DAR DECLARACIOilES PUBTICAS
SOBRE l.A MISIr{A. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
princ¡pios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará:
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a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias:
entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que

existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que

durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la
información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de
información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acc€so por razón del Contrato, y no proporcionarla

no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines dist¡ntos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades conespondientes cualquier
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o Babajadores, socios

o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitrltivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el C¡ntraüsta o Consultor contrate así como a los socios, asociados,

ejecWivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:

i, A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que conespondan. b. De parte del

contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los

subcontratistas rsponsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la

irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad ñrtura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor,

{LCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
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de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta ÉUca Ael
Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constanc¡a." El contratista se pone a disposición de la
Alcaldía Municipal para el suministro de Alimentación, que serán distribuidos
de la siguiente manera: que serán distr¡buidos en talleres del módulo 1 mi

identidad y mis relaciones sesión (3 y 4), descrito en el producto 4.3.1. , Cabe

mencionar que son con fondos de UNICEF. SEGUT{DA ATCANCE DE tOS
SERVICIOS¡ El contratista se compromete a prestar los servicios según lo
solicitado, @ El valor del contrato es de

Lps.lO,80O.ü1, ( DIEZ MII- OCHOCIEilTOS TEMPIRAS EXACTOS).
CUARTA¡ FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo a la entrega de

toda la documentación sopofte, para el respectivo úámite de pago en las oficinas
de Tesoreía Mun¡cipal OUINTA¡ SOTUCION DE CONFLICTOS, En caso de

desacuerdos, redamos, d¡sputas o incumplim¡ento del contrato por parte del

Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima, Cortés, se reserva el derecho de dar
por term¡nado el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad

alguna.§Ellg.A_BAfIEleADAi Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con

el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual ñrmanos en la ciudad

de La Lima, Cortés a los 03 Días del Mes de Febrero del Año Dos M¡l Veinte.
(2020).
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CONTRATO POR PRE§TACIÓN DE SERVICIOS, SUMINISTRO DE
ALIMENTACION.

MONTO DE tps. 10,800.00 Or4l2020- S.A

Nosotros: LIC. ¡OSE SAI{TIAGO MOTIÑO IOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureñ0, Lic. En Ciencias Policiales, con domicilio en la Ciudad de la Lima,
Departamento de Cortés, portador de la Tarjeta de Identidad l{o 0501-1971-
(X1963, Solvencia Municipal 1797A, actuando en su condición De Alcalde
Munic¡pal del Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de
la misma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Único emiüdo por el
Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de Diciembre del
2017, estando por lo tanto facuttado para ejercer la representación de la Alcaldía

Municipal de La Lima Cortés y para celebrar toda clase de actos y contratos
facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su aftículo # 43 y # 40
numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará, ALCALDIA
MUI{ICIPAL por una parte y por ora parte SRA. MARTIN YAMARI CRUZ
MADRID, Mayor de Edad, llondurcña, de este domicilio, con cédula de
Identidad # 1602-1981-(X1285, Solvencia Municipal # 019115Q quien

en adelante se le denominará como EL CO¡{TRATISTA, actuando ambas partes

en nuestro sano juicio y de buena fe, por medio del presente hemos convenido
en celebrar el presente contrato bajo las siguiente condiciones, PRI!,IERO:
C!ÁUSULA DE IilTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisic¡ones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de

respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: IIITEGRIDAD,
TEALTAD CONTRACTUAL EQUIDAD, TOTERAI{CIA, Iltl PARCIALIDAD Y
DISCRECIO}I CON TA II{FORITIACIOT{ COI{FIDENCIAL QUE
I.IAil EJAMOS, ABSTE il IEI{ DONOS DE DAR DECI.ARACION ES PU BLICAS
SOBRE LA l¡lISl{A. 2. Asumir una esúicta obsenrancia y aplicación de los

principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procsos de contratac¡ón y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro

nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
*'-***-ffi"---
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a) Práct¡cas Comrptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra parte; b) PráGicas Colusorias:
entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que

ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos maniffiado que

durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas paftes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla

no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de uülizarla para fines distintos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncuna.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades conespondientes cualqu¡er
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios

o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
i. A la inhabilitación para contatar on el Estado, §n perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo. representante, soc¡o, asociado o a@erado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o rnedidas disc¡plinarias derivadm del rá3imen laboral
y, en su caso entablar las acc¡ones legals que correspondan. b. De pafte del

confabnte: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los

subcontrat¡sG responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregulariddl de su Registro de Proveedores y Conratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de eleg¡bfidad ñ¡tura en procesc de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor,
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de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca Oel

Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrat¡va, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes maniñestan la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." El contraüsta se pone a disposición de la
Alcaldía Municipal para el suministro de Alimentación, que serán distribuidos
de la siguiente manera: que serán distribuidos en talleres del módulo 1 mi
identidad y mis relaciones sesión (5 Y 6), descríto en el producto 4.3.1. , C-abe

mencionar que son con fondos de UNICEF. SEGUNDA AICAI|CE DE LOS
SERYICIOS¡ El contratista se compromete a prestar los seruicios según lo
solicitado, @ El valor del contrato es de
tps.14800.ü1, ( DIEZ MIL OCHOCIENTOS TEMPIRAS EHCTOS).
CUARTA: FORMA DE PAGO: El contraüsta recibirá pago previo a la entrega de

toda la documentación soporte, para el respectivo úámite de pago en las oficinas
de Tesorería Municipal OUINTA: SOLUCIOT{ DE CONFTICTOS, En caso de

desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimiento del contrato por parte del

Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima, Coftés, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad

alguna.§E§A_BAEEI§AD& Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con

el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmanos en la ciudad

de La Lima, Cortés a los 03 Días del Mes de Febrero del Año Dos Mil Veinte,
(2020).
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CONTRATO POR PRESTACÉN DE SERVICIOS, SUÍÚ¡NISTRO DE

ALIMENTACION.

¡IONTO DE Lps. 10,800.00

0't5/2020- s-A

Nosotros: LIC. ¡OSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad,-Casado,
hondureño, Lic. En Cienc¡as Policiales, con domicil¡o en la C¡udad de la Lima,
Departamento de Cortés, portador de ¡a Tarjeta de Identidad ito 0501-1971-
qr963, Solvencia Municipal 179734, actuando en su condición De Alcalde
Mun¡cipal del Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de
la misrna, cargo para el cual fue electo mediante Punto Unico emiüdo por el
Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de Diciembre del
2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representac¡ón de la Alcaldia
Municipal de La Lima Cortés y para celebrar toda clase de actos y contratos
facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo # 43 y # 40
numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará, ALCALDIA
MUNICIPAL por una parte y por otra parte LESBIA COI{CEPICION
RODRIGUEZ VEI¡SQUEZ/ II{VERSIONES VILLA VERDE, Mayor de Edad,
Hondureña, de este domkilio, con cálula de ldenüdad # 0501-1975-05438,
Solvencia Municipal * t,8t,I.22, quien en adelante se le denominará como EL
COI{TRATIST& actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
por medio del presente hemos convenido en celebrar el presente contrato bajo
las siguiente condic¡ones, PRIMERA: CIAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las
Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTA¡P), y con la convicción de
que evitando las prácticas de conupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente ai 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCTAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANE'AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECIáRACIONES
PUBLICAS SOBRE lá MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de
los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de C¡ntratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante
la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o no, realizará: a) Priícticas Conupt¡vas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
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demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o mas partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada lm acciones
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra pafte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán la responsabilidad por el
suministro de información in@ns¡stente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Acep,tar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin peduicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incuna, 7. Denunciar en forma opoftuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual s€ tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratisbs con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Crnsultor: i. A la inhabilitación para conffatar con el
Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, eiecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del r(¡imen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De pafte del contratante: i. A la eliminación definiüva del

[Contratista o Consuttor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y
ConEatistas que al efecto llevare para 0o ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario inftactor,
de las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta Eüca del
Seruidor Público, $n perjuic¡o de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las parts manifiestan la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." El conüatista se pone a disposición de la
Alcaldia Municipal para el suministro de alimentación, descrito en el producto
4.3.1. Del plan trimestral, cabe menc¡onar que los fondos son proporc¡onados por
UNICEF, en apoyo al programa Mun¡cipal PilIAUCOItMDAy SEGUÍ{DA
ALCAT{CE DE LOS SERVICIOS: El contraüsta se compromete a prestar los

serv¡c¡os según lo solicftado.
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TER.CERA VALOR DEL COIITRATO: El_valor del contrato es de Lps,
r0,8(xr.0o, (DIEZ H¡L ocHocrEt{Tos tEMprRAs ExAcTo+). CUARTA:
FOR.MA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trám¡te de pago en las oficinas de
Tesorcría Mun¡cipal. OUINTA: SOLUCION DE COIIFLICTOS, En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimiento del contrato por pafte del
Contrat¡sta, la Alcaldia Municipal de la Uma, Cortés, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente con$ato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad
alguna.§Effi[IEICADAi Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con
el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmanos en la ciudad
de La Lima, Cortés a los 15 días del mes de Febrero del Dos Mil Veinte.
(2020).
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